
Las escuelas públicas de Cataluña tendrán menos 
de 30 alumnos por aula  

 

No habrá cierre de escuelas por la 
caída de la natalidad, pero sí 
reconversión  

 
En dos años, la Consejería de Enseñanza de la Generalitat se ha propuesto que no haya 

ningún aula de Cataluña con más de 35 alumnos, y que en cuatro años no las haya de más 
de 30 alumnos. Así lo manifestaron en rueda de prensa los directores generales de 
Coordinación de Profesorados y Centros, Carme Laura Gil, y de Ordenación e Innovación 
Educativa, Ramón Juncosa. 

En la actualidad, en Barcelona no hay ningún distrito en el que la media de alumnos por 
aula en la escuela pública supere los 30, y fuera de Barcelona es de 26,8 por aula. Sin 
embargo, hay fuertes desequilibrios entre unas escuelas y otras, y aunque la media esté ya 
por debajo de los niveles que se plantean en la actualidad como objetivo, esto no significa 
que en todas las escuelas suceda lo mismo. 

 

Preinscripción 
Entre el 5 y el 15 de abril, en toda Cataluña, va a procederse a la preinscripción de 

preescolar y EGB en los centros públicos y concertados. Esta es la primera vez que en 
toda Cataluña se realiza simultáneamente la preinscripción. 

Laura Gil y Juncosa manifestaron que buscar a toda costa la escolarización como 
objetivo básico ya ha pasado, y que en general lo que interesa es lograr la calidad. Por ello 
se inicia, entre otras cosas, un programa de formación del profesorado de EGB para su 
adaptación al nuevo modelo educativo. 

Señalaron también que no habrá aulas suprimidas de momento, y que no habrá una 
disminución de puestos de profesores, contrariamente a lo aparecido en algunos medios de 
comunicación, sino que habrá una reconversión de los profesores y reducción de la media 
de alumnos por aula. 

 

Responsabilidad Civil 
Carme Laura Gil manifestó que la Administración responderá por los profesores que 

estén sujetos a responsabilidad Civil. Esto se especifica en la Ley de la Función Pública. 
Pero, además, de forma explícita, la Consejería enviará una circular a todos los centros 
docentes en los cuales se precisara la actuación del centro cuando haya un conflicto que 
afecte a los profesores en temas de responsabilidad civil. 

La oferta pública de EGB para el presente año se eleva a los 500.000 alumnos, de los 
cuales unos 20.000 están en Barcelona ciudad. Se prevé que la escolarización entre cuatro 
y catorce años (preescolar y EGB) se eleve en Cataluña a unos 900.000 alumnos. 



 


